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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Li» ! * y » . órdanet J anuncios qaa hayan de Insertarse en 
los BOLKTIMKS o r i o l AI .BU *« han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Kdllores de los 
«endonados periódicos . 

( / leu orden de. & de Abril de 1 8 3 9 . ) 

p u b l l e * t o d o * l u « d í a * e i r e p i s l o a d o m i n g o * 

~t» r a a o i o s D « «VMoauvoiós 

En esta capital , l levado á domic i l i o , dot petetat cincuenta cénhmot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret peietat cincuenta céntimos al m e s , nueve al t r imes 
tre, dies y ocho al semestre j nintioeho pe*et*i cincuenta cinUmot por un año. 

Se admiten subscripciones ea Madrid, en la Administración del B O L B T Í H , 
plasa de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de> e a r U 
a la Adminis trac ión, con inclusión del Importe del t iempo de abono en se l lo* . 

ADVKRTKNCIA KDITOR.I A l 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las q a e 
4 Instancia de parte IU pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anunc io concerniente al «enrielo nacional que 
dimane de las mismas ; pero las de Interés particular pagará» 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

Si imtr t a u c i t o &• een l lnaoa d e p o a e t a 

PARTE 
Presidencia dsl Consejo de Ministros 

S S . M M . ei R E Y y la REHÍA R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, continúan en. San Sebastián sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

L E Y 

DON ALFONSO XIII . por la graola do 
Dios y la Constitución R E Y de España, y 
en su nombro y durante su meuor edad 
la REINA Regente d e l Reiuo; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado la s iguiente: 

LEY SOBRE HIPOTECA NAVAL 

Artioulo l .° Pueden ser objeto de h i 
poteca los buques meroantes con arreglo 
a las disposiciones de esta l ey . 

Para este sólo efecto se considerarán 
talea buques como bienes Inmuebles, en
tendiéndose molif icado en este seQtldo el 
artioulo 585 del v igente Código de Co
ntrolo. 

Art. 2.° La hipoteca naval podrá cons
tituirse á favor de determinada pereona, ó 
á su orden rigiéndose en cada uun de estos 
casos la transmisión del crédito hipoteca
rio por los preceptos generales de los d e -
reohos que respectivamente le conoiernen; 
Pero todo endoso de orédito hipotecario 
naval habrá de inscribirse en el Registro, 
Para quien lo recibe por este medio pueda 
•*igir su pago mediante el procedimiento 
<lue se establece en esta l ey . 

Art. 3.° El contrato en que se const i 
tuya hipoteca. solamento podrá otorgarse: 

Por escritura públ ica. 
Por póliza de Agento de Cambio y Rol-

aa, Corroior da Comercio ó Corredor I n 
terprete do buque, quo firmen también las 
Partes ó sus apoderados. 

Por documento privado quo firmen los" 
interesados ó s u j apodorados, y que pro 
aenten ambas partos, ó cuando menos la 
<luo consienta ta hlpotooa, al funcionario i matricula. 

encargado de verificar la inscripción, 
identificando ante él su personalidad. 

Art. 4.° Sólo podrán constituir h ipo
teca los que toagan la libre disposición de 
sus bienes, ó en caso de no tenerla, se ha
l len autorizados para ello oon arreglo á la 
l e y . 

Los que con arreglo al párrafo anterior 
l ieneu la facultada i de constituir hipoteca 
voluntaria, podrán hacerlo por sí ó por 
medio de apoderado con poder espacial 
para contraer este género de obligaciones, 
otorgado ante Notario público ó Agente 
mediador del comeroio colegiado. 

Art. 5.° Cuando la propiedad de la 
nave pertenezca á dos ó más personas, 
será necesario que proceda acuerdo de 
todos los participes ó de la mayoría de 
el los , oomputada ésta oouforme á U regla 
establecida en el art. 539 del Código de 
Comercio. 

El Director ó naviero nombrado con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 594 del 
Código, podrá constituir hipoteoa cuando 
estuviera especialmente facultado para 
el lo por los copartícipes, en la forma pre
venida eu el citado art. 539. 

La hipoteca sobre buques en construc
ción se constituirá por el propietario. 

Podrá también constituirla el nav ie 
ro, si en el oontrato de construcción se le 
hubieso concedido espeoialmeuto esta fa
cultad. 

Art. 6.° En todo cootrato en que so 
constituya hipoteca naval se hará constar: 

1.° Los nombres, apellidos, estado ci
v i l , profesión y domicil io del acreedor y 
del deudor. 

2.° El importe, en oantidad liquidada 
y determinada, del crédito garantido con 
hipoteca y de las sumas á que en su caso 
se haga extensivo el gravamen por costas 
y por los intereses devengados que e x c e 
dan de dos silos y la auualidad oorrieute. 

SI el buque hipotecado estuviese en 
construcción, las condioiones que para su 
inscripción estableoe el art. 16. 

6.° El valor ó aprecio que se haoede 
la nave al tiempo de hipotecarse, si con
forme á lo que ordena el art. 46 el acree
dor y el deudor establecen en el contrato 
que este apreoio se tome oomo tipo para 
la subasta. 

7.° Cantidad de que responde cada 
nave, en el oasu de que se hipotequen dos 
ó más en garantía de un sólo orédito. 

Art. 7.° Se entenderán hipoteoados 
juntamente oon el oasco del buque, y res
ponderán de los compromisos anejos á la 
hipoteca, salvo pacto expreso en contra
rio, el aparejo, respetos, pertrechos y má-
quinas, si fuere de vapor, que se hal len á 
la sazón en el dominio del dueño ó d u e 
ños de la nave hipotecada; los fletes d e 
vengados y no percibidos por el viaje que 
estuviera haciendo, ó el último que h u 
biere rendido al hacerse efectivo el oródi
to hipotecario; las indemnizaciones que 
al buque correspondan por abordaje ú 
otros accidentes que den lugar á aquéllas 
y por la del seguro caso de siniestro. 

Art. 8.° Si se hubiese paotado que la 
indemnización por seguro esté compren
dida en la hipoteca, ó s i , con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 7.°, nada se hubiera 
pactado, el dador del préstamo con hipo
teca naval podrá en cualquier momento 
notificar su contrato de préstamo á la Com 
pauta ó Compañias aseguradoras por me 
dio de Notario, Agente de Bolsa y Cambio, 
Corredor ó Intérprete de buque. 

La Compañía á quien se haya hecho 
la notificación uo podrá pagar oantidad 
alguna á los dueños ó naviero sino do 
aoueido y oon consentimiento expreso dol 
prestamista. 

Art. 9.° Si la indemnización por el se 
guro, oaso de siniestro, se hubiere excluí 

3.° Fecha del vencimiento del capi -
\ tal y del pago de los intereseses, y todas 

las demás estipulaciones que establezcan 
los contratantes sobre intereses, seguros, 
exclusión de la hipoteca de diversos ac
cesorios del buque, etc. 

4.° Expresióu de si el orél l to hipote
cario so constituye á la orden ó simple
mente á nombro de porsoua duleriniuada 

5.° Nombre, s«ñas disl iutivas del bu
que, su descripción completa, número y 

do expresamente de la hipoteca, el deudor 
quedará en libertad de asegurar la pro
piedad de la nave, con arreglo á lo que 
ordena el Código do Comercio, y el acree
dor su crédito hipotecarlo, pero sin que el 
seguro en su totalidad, y por ambos con 
ceptos, pueda exceder nunca del valor del 
buque asegurado, que sa oomputará para 
este efecto como determina el Código de 
Comercio. 

Si excedióse, y por esta causa fuere 
feoha de su inscripción para navegar y su necesario proceder á reducir el seguro, 

la reducción se hará primeramente on el 

del dueño y después en el del acreedor 
hipotecario. 

Art. 10. La hipoteca naval constituida 
eu favor de un préstamo que devooga in
terés, no asegurará en perjuicio do tercero, 
además de capital, sino los intereses da 
los dos últ imos años transcurridos y la 
parte vencida de la auualidad corriente. 

Art. 11. Cuando se hipotequen varias 
naves á la vez por un sólo crédito, se d e 
terminará la caulidad de gravamen da 
que cada una debe responder. 

Art. 12. Fijada en la inscripción la 
parte de orédito de quo deba responder 
cada nave, con arreglo á lo ordenado en e l 
articulo anterior, no se podrá repetir con
tra ollas on perjuicio de tercero que t e n 
ga inscrito su derecho en el Registro, s ino 
por la cantidad á que respectivamente 
estén efectas y la que á la misma corres 
ponda por razón de intereses. 

Art. 13. Lo dispuesto en el articulo 
anterior se entenderá sin perjuicio de que , 
si la hipoteoa no alcanzara á cubrir la 
totalidad del crédito, pueda el acreedor 
repetir con la diferencia sobre las naves 
que conserve el deudor en su poder, pero 
s implemente por acción personal y s in 
otra prelación que la establecida por los 
principios generales consignados en el Có
digo de Comercio. 

Art. 14. Para que surta la hipoteoa 
naval los efectos que esta ley le atr ibuye, 
ha de estar inscrita en el Registro m e r 
cantil de la provincia en que esté matr i 
cula lo el buque objeto de el la, ó en el 
correspondiente al lugar de la construc
ción, cuando so trate do buques no m a 
triculados. 

También ba de constar anotada por e l 
Registrador en la cerliD Dación del Reg i s 
tro que acredite la propiedad del buque, 
y que el Capitán de él ba do leuer á bordo, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 612 
del Código de Comercio, siendo motivo 
suficiente pira denegar la inscripción la 
falla de presentación de estos documentos. 
Solamente en el caso do minifastar e l 
dueño del buque hallarse éste en viaje , 
j.odri omitirse la auotaoión indicada, que 
deberá hacorse inma Ítalamente que la 
uave regrese del viaje pira que oslaba 
destinada. 

En la inscripción que en ol Registro 
mercantil so verifique lo la hipoteca, so 
hará coust&r expresamente si la anotación 
á que se reliare el pirrafj auterior de este. 
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articulo so hizo, ó si por el contrario, se 
omit ió y por que causa. 

Art . 13. La primera inscripción ilo 
cada liuquo sorá la do propiedad dol mis» 
mu, y expresar;! la oirounslancia quo enu

mera el art. 22 del Código de Comercio. 
La falta de dicha inscripción será motivo 
s u f i c i e n t e para denegar cualquiera otra 
mientras so subsana la falta á instancia 
de quien tonga interés l e g í t i m o . 

La inscripción de la propiedad del 
buque so efectuará en el Registro mercan 
t i l , presentando copia certificada do su 
matrícula ó asiento expedida por el Co 
mandoule de Marina de la provincia en 
que esté matriculado. 

Cuando el buque se matricule para 
navegar eu punto perteneciente á Regis 
tro distinto del lugar de su construcción, 
los Registradores exigirán certificación 
correspondiente del Registro del lugar en 
que so afeclúa la construcción. Lo mismo 
harán cu los casos de traslación do la 
matricula ó inscripción de un buque, 
cuau'lo éste se hallase ya inscrito ó h a 

bilitado para navegar. 

Art. 16. Para que pueda constituirse 
hipoteca sobre un buque en construcción 
e s indispensable quo esté invertida en el la 
la tercera parte de la cantidad en que so 
haya presupuesto el valor total dol casco. 

Antes de constituirse la hipoteca, será 
condición indispensable que en el R e g i s 

tro de naves de la provincia en que el 
buque se construya se haga la inscripción 
de la propiedad de la que va á ser objeto 
de la hipoteca. 

A este efecto, el dueño ó armador pre

sentará en el Registro una sol ic i tud, 
acompañada de certificación expedida por 
un constructor naval, eu que conste el es 
tado de construcción del buque, longitud 
de su quilla y demás dimensiones de la 
nave, tonclajo y desplazamientos proba

bles, calidad del buque, si ha de ser de 
ve la ó de vapor, lugar de su construcción 
y expresión de los materiales que en él 
hayan de empleará, coste del casco y 
plano dol mÍ9mo buque. 

Cuando la construcción so verifique 
por contrato, deberá inscribirse este, pre 
sentado nna copia del mismo, firmada por 
el dueño ó naviero. 

Para que tenga efecto lo dispuesto en 
los párrafos anteriores, se abrirá en el 
Registro de naves uua socción especial 
para inscribir los actos y contratos reía 
t ivos á los tiuques en construcción. 

La inscripción do la propiedad de una 
nave en construcción tendrá carácter de 
provisional hasta que, terminada ésta, 
pueda ser matriculada en el Registro de 
la Comandancia de Marina. 

Cumplido esto requisito BC couvortirá 
en definitiva dicha inscripción, en la for

ma quo determinarán los reglamentos 
Art. 17. Si el contrato de hipoteca 

naval so otorgase eu país extraujero, para 
que surta los efectos que esta ley le atrilm

ye, deberá celebrarse necesariamente ante 
el Cónsul español del puerto en quo tenga 
lugar , y además inscribirse eu el registro 
del Consulado, y so anotará en la cert i 

ficación de propiedad que debe l levar el 
Capitán, con arreglo al art. 612 del Có

digo do Comercio, 

El Cónsul español transmitirá i n m e 

diatamente copia auténtica del contrato al 
Registro mercantil en que la uavese halllo 
matriculada. El Registrador, luego que 
reciba la copla, deberá efectuar la i n s 

cripción en su Registro. 

Con las mismas formalidades deberán 

otorgarse los demás contratos que se c e 

lebren en el extranjero y quo hayan de 
tener prelación ó preferencia sobre el 
préstamo hipoteoario naval on virtud de 
su inscripción en el Registro mercanti l . 

Art. 18. Para que el precio aplazado 
en oaso de venta de la nave, y los eró 11

tos refaccionarios puedan perjudicar á la 
hipoteca naval , es necesario que consten 
en el Registro mercantil . 

Art. 19. Para que pueda inscribirse en 
el Registro morcantil , surtiendo los efec

tos que determina el articulo anterior, el 
crédito por ol precio do venta de la nave 
que uo se paga al contado, es indispensa

ble que asi so exprese en el contrato, liján

dose en cantidad liquida y determinada 
el precio que se aplaza, fecha en quo ha 
do satisfacerse, interés que devenga, si lo 
hubiere, y las memas condiciones con quo 
se consiento el aplazamiento. 

Art. 20 Para que pueda ¿notarse en el 
Registro el crédito refaccionario, surtien

do los efectos que determina el art. 18, 
es necesario que el acreedor presente en 
el Registro de buques el coutrato por e s 

crito que en cualquier forma haya ce l e 

brado con el den lor para anticiparlo do 
una vez ó sucesivamente cantidades para 
la construcción ó reparación de la nave 
objeto de la refacción. 

Esta anotación surtirá todos los efec

tos de la hipoteca. 

Art. 2 1 . No será necesario que los tí

tulos en cuya virtud se pida la anotación 
de créditos refaccionarios determinen fi

jamente la cantidad do dinero ó efectos en 
que consistan los mismos crédito?, bas

tando que contenga los datos suficientes 
para l iquidarlos al terminar las obras 
contratadas. 

Art. 22. SI la navo que baya de ser 
objeto de la refacción estuviere afecta á 
hipoteca naval inscrita, no se hará la 
anotación sino en virtud do conveuio uná

nime, consignado en escritura pública, ó 
por póliza de Agente de Cambio y Bolsa, 
ó de Corredor de Comercio ó do Corredor 
intérprete de buque entro el propietario 
de aquélla y la persona ó personas á cuyo 
favor estuviere constituida la hipoteca 
sobro el objeto de la refacción misma y el 
valor do la nave antes do empezar las 
obras, ó bien, á falta de convenio, en vir

tud de providencia judicial , dictada en 
expediente instruí.lo para hacer constar 
dicho valor, con citaoión y audiencia pre

via y sumaria do los acreedores hipoteca

rios anteriores. 

El valor que en cualquiera de dichas 
dos formas se diere antes de empezar las 
obras á la nave quo ha de sor refacciona

da, se hará constar en la anotación del 
crédito refaccionario. 

Art, 23. El acreodor con hipotoca na

val sobro la navo refaccionada cuyo va

lor se haga constar en la forma prescrita 
en los artículos precedentes, conservará 
su derecho de preferencia respecto al 
acreedor refaccionario, poro solamente 
por un valor igual al que so hubiere de

clarado á la misma nave. 

Art. 21. Cualquiera anotación ó i n s 

cripción que 96 hnga eu el Registro mer

cantil contendrá noces triumuuto la focha 
y hora do presentación do los documentos 
en virtud do los cuales baya do hacerse 
y la fecha y hora eu que se efectuó; la 
manifestación do hallarse las anotaciones 
ó inscripciones conformes con los antece

dentes do su razón, iudicaudo el legajo 
correspondiente del registro en quo se 
hallan archivados; la manifestación de 

haberse anotado eu la certificación de pro 
piedad que debe l levar á bordo el Capitán, 
ó do no haberso hecho, y su causa 

Art. 25. La inscripción do hipoteoa 
naval contendrá todas las condiciones 
marcadas on el art. 6.° de esta ley en sus 
respectivos casos. 

La inscripción del preolo aplazado por 
razón de venta conteudrá: 

El Ittgar, día, mes y año en quo se 
otorga el contrato; nombres, apellidos, 
domicil io y estado civi l del comprador y 
del vendedor. 

Precio del buque, cantidad q u e s o pa

ga al contado y que se aplaza en oantidad 
liquidada y determiuada, fecha on qne ha 
do satisfacerse, interés que devenga, si lo 
hubiere, y demás estipulaciones del con

trato. 

Art. 26. La anotación dol crédito re 
facoionario contendrá: 

Lugar, día, mes y año en que so otor

ga el contrato, y si o! doeumeuto en que 
éste se halle consignado es público ó pri 
vado. 

Nombres, apellidos, domicil io y esta 
do civil de los contratantes. 

Valor dado á la nave antes de empezar 
las obras oon que ha do ser refaccionada, 
si constare. 

Cantidades que se entreguen ó hayan 
de entregarse para la refacción, ó los da 
los que hayan do servir para l iquidarlas 
al terminar las obras; fechas en que so 
hayan hecho ó deban hacerse las en 
tregas. 

Las demás estipulaciones referentes á 
la refacción. 

Expresión de los documentos en que 
consten las cantidades entregadas. 

Art. 27. Para que pueda efectuarse la 
inscripción de hipoteca por razón de prés 
lamo ó precio aplazado ó anotación de 
orédito refaccioanrio, deberá presentarse 
eu el Registro el documento ó documen 
to que contengan todas las condiciones 
uecesarias para que pueda efectuarse la 
inscripción ó anotación. Si alguna de 
ellas faltase, podrá subsanarse la falla 
mediante relabióu duplicada, que firma 
rán las partes. Del doeumeuto que haya 
servido para hacer la inscripción quedará 
en el Registro una copia s imple, en la 
que el Registrador pondrá nota de ser 
conforme con el original . Si las condlcio 
nes que fallan so adicionan por relación 
de las partes, u n duplicado quedará eu ol 
Registro. 

Art. 28. La hipoteca naval sujeta d i 

recta c inmodiatamouie las naves sobro 
que so impono al cumpl imiento do las 
obligaciones para cuya seguridad se cons 
t i luye, cualquiera que soa su poseedor. 

Art. 29. La hipoteca naval subsistirá 
integra mientras no se cancele respoelo 
do cada buquo sobre la totalidad de este, 
aunque se reduzca la obligación garant i 

zada, y sobro cualquiera parte dal mismo 
quo se conserve, aun cuando la reslaute 
haya desaparecido. 

Art. 30. Ninguna inscripción se hará 
en el Registro do naves sin quo so acro

dlto previamente ol pago de los impues 

tos establecidos ó que so establecieren por 
las loyes, si los devengare el acto ó c o u 

trato quo so pretende inscribir. 

No obslanto lo prevenido en el párrafo 
autcrlor, podrá oxlendcrso el asiento de 
presentación antes quo se verifique el 
pago del impuesto; más en tal oaso se sus

penderá la inscripción y se devolvorá ol 
titulo al que lo haya preseutado, á fin de 
que en su vista so liquido y satisfaga di

cho Impuesto. Pegado este, v 0 l v 

leresado á prosentar el t í lu i 0
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consten Inscritos ui anotados en e u ^ 
tro mercantil: 

i > Los impuestos ó c o n t r i t m o | 

favor del Estado, de la Provincia ó * 
Mui.iclpio que haya devengado el к ^ 
en su últ imo viajo ó durante el au 0 t
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dialamoute anterior.
 D l t t

*' 
2.° Los derechos do pilotaje, t 0 n e l 

y los demás y otros de puertos, y | 0 8 8 , ' 
dos debidos al Capitán y trlpulaclóa, í 
vengados aquellos derechos y estos'sae*" 
dos en el último viajo del buque. 

3.° El importe do los premios de j» 
guro do la navo de los últimos años, y ¿ 
el seguro fueso mutuo, por los dos иЦ1 Щ о | 

dividendos que se hubiesen repartido 
4 .

a Los créditos á que se refieren 1 0 $ 

números 7 y 10 del art. 530 del Cádlg0 

de Comercio. 

Art. 32. También tendrán preferen

cia sobre la hipoteca naval siempre q Q e 

se llenen las condiciones que se estable* 
cen eu loe artículos siguientes: 

1.° Las cautidades tomadas á presta

mo á la gruesa por el Capitán del buque 
durante el último viaje. 

2.° Ei importe de la averia gruesi 
que corresponda satisfacer al buque eu el 
último viaje. 

3.° Los créditos refaccionarios con

traidos por el Capitán también durante el 
último viaje. 

4.° Los dereohos ó créditos litígiosoí 
que antes de la inscripción hipoteoarii 
hubiesen sido anotados pre ventivamen* 
te en el Registro, en virtud de manda

miento judicial, cuaudo queden recono

cidos en sentencia ejecutoria, ó en transi

ción otorgada ó aprobada por todos los 
interesados. 

Art. 33. Para que ol prÓ9tarao i I» 
gruesa á quo eo refiere ol artículo anterior 
tenga la preferencia que en el mismo se 
consigua, se necesita que el préstamo se 
haya lomado en el caso que establee* 
expresamente el art. 611 del Código de 
Comercio, y observaudo todas las forma

lidades coosiguadas en ol art. 583 del 
propio Código. 

La anotaoión provisional que, con 
arreglo al último do los artículos citados, 
ha de hacer el Juoz ó tribunal, el Consol 
ó Autoridad local, eu la certificación de 
la hoja de inscripción que el Capitán ha 
do l levar á bordo, con arreglo al art. 612, 
surtirá lodos sus efectos respeoto a 1» 
preferencia, mientras el buque no regrese 
al puerto do salida. 

Tan pronto como esto suceda, el due

no del buque, ó Capitán, deberá P
r e s e 0 ,

j 
lar la hoja de inscripción para que 
préstamo so inscriba en el Registro mer

cantil dentro del plazo de las cuarenta,J 
ocho horas en que el buquo sea admi" 
á libro plática. e j 

Si el puerto do regreso no pertenece ^ 
Registro morcantil on que el buque 
inscrito, so presentará dentro del 
dicado plazo do cuarenta y ocho

 0 ^ 
al Juez ó A u t o r i d a d looal ó de M

a r i o

* ' 
del oo 

oual hará constar la presentación u° ^ 
cumonto y mandará librar ex horto 

punto de inscripción del buque. 
НеоЬл u presentación dentro do e 

plazo, la Insoripoión surtirá el efecto 
conservar la preferencia que establece 
artículo anterior; para lodos lo*

 d c f l J 

que la ley atribuye á la ¡usoripol<*
0

' 



Martes 29 de Agosto de 189o 

C°°aDotó provisionalmente l a c e 
* 6 8

¡ a 3 C r ¡ p o i ó n «lo propiedad .leí buque. 
se presentase después del indicado pla-

S ' 9 surtirá su efecto, pero sólo desdo la 
fecha de la inserípoión dol Registro m e r 
cantil' 

Sin perjuicio de las ohiiRaciouos que 
este articulo impone al dueño y al Cap{« 

los prestamistas ó las personas á 
¡eues ellos lo eucom«»ndareu, podráu 

gestionar la inscripcióu del préstamo en 
el Reglero. 

Art. 34- l**1"8 ( I u e c * importo de la 
averia gruesa que corresponda satisfacer 
a l buque en el últ imo viaje teuga la pre
ferencia que se establoce en el art. 32 , 
<erá necesario: 

1.° Quo se ha j a procedido en la forma 
aue establece el Código de Comercio en 
sus artículos 813 y 81 \ . 

2.° Que los gastos que se hayan hecho 
y los d:iños que se hayan causado sean co-
respondientes á la averia gruesa. 

3.° Que la justificación do la averia so 
baya efectuado siempre con intervención 
de Autoridad judicial española, si fuere 
español el puerto de arribada ó el de des
carga; y ai fuere extranjero, con interven-
vención de la Autoridad consular, y si no 
existiese, aute la Autoridad local. El re
sultado se anotará en la certificación de 
inscripción de propiedad que debo l levar 
el Capitán. 

•1.° Que la liquidación de la averia so 
haya efectuado con arreglo á las disposi
ciones del Código de Comercio, y cons ig 
nado su resultado en la misma certifi
cación. 

Si la liquidación se verica eu puerto 
español del domicil io del dador del prés
tamo, éste será citado para intervenir en 
la liquidación do la averia; pero su dere-
rcobo quedará limitado en este caso á 
consignar su protesta cuando, á su juicio, 
no se hubiere procedido con arreglo á de 
recho. Si no consigna protesta alguna, so 
entiendo que c o n s i e n t e la liquidación de 
la avería, y perderá todo derecho para 
impugnarla. 

La anotación provisional de la justifi
cación de la averia, lo mismo quo la ano 
lación provisional de su liquidación, 
surtirá todos sus efectos respecto á la 
preferencia mientras ol buque no regrese 
*1 puerto de salida, siendo aplicables todas 
l f ts disposiciones que contieue el articulo 
*aterior cu sus párrafos tercero y ouarto. 

A.rt. 33 . p a r a q u e e i importe de los 
créditos refaccionarios contraídos por el 
t-apitáu durante ol últ imo viaje tenga la 
preferencia que se establece eu el art. 32 , 
8 e rá necesario. 

*•* Que la reparaoión dol buquo ao ha-
hecho ou los casos previstos en la re-

«)» 6.» del art. 610 del Código de Comer-
C l°» y con el acuerdo que eu la misma re-
S , & se establece. 

*; «jue para hacer las reparaciones y 
contraer los créditos rafacoionarios se ha
ya procedido eu la 'urina que establoco el 
«'lículo 583 del propio Código. 

»• Que 3 e r j a y a p , a o i i c a j 0 i a anota
ba provisional que ordena el citado ar-
"culo 383. 

La anotación provisional surtirá to-
°» 'os efectos respecto á la preferencia 

n e u t r a s el buque no regrese al puerto de 
s *l |da, siendo aplicables todas las dispo-
"clones que contiene el art. 33 en sus pa
rraros tercero y cuarto 

Los créditos refaccionarios no oom-
P fendidos en este articulo ae regirán por 

derará c o m o fecha la del día on que 
'~ certificación 

las reglas establecidas* en los artículos 20, 
2 1 . 22, 23 y 36 de esta l ey . 

Art. 36. Ningún crédito hecha excep
ción de los enumorados on el art. 3 1 , ten 
drá preferencia sobre la hipoteca naval, 
si no está inscrito en el Registro mercan
til correspondiente. 

La mujer casada, aunque consten i n s 
critas sus aportaciones ó derechos en el 
libro de comerciantes del Registro mer
cantil, no tendrá prelación respecto á los 
créditos ó derechos de torcero inscritos ó 
anotados sobre la navo, cuando no apa
rezca á su favor hipoteca exprosa sobre la 
misma nave, ó la obtenga conforme al de
recho común, la cual hipoteca surtirá sus 
efectos desde que fuero inscrita on el Re
gistro de buques en la forma prevenida eu 
la presento ley . 

Los actos y contratos relativos á una 
nave que, segúu las disposiciones del Có
digo do Comercio y de esta ley, son ins
cribibles on el Registro mercantil , no sur
tirán efecto en cuanto á tercero, sino des
de la fecha do su inscripcióu, salvo lo 
dispuesto en el art. 32 . 

Art. 37. Se considerará como fecha de 
la inscripcióu, para todos los efectos que 
ésta deba producir, la fecha del asiento 
do presentación, que deberá constar en la 
inscripción misma. 

Art. 38. Para determinar la preferen
cia ontre dos ó más inscripciones do una 
misma fecha relativas á una misma nave, 
se atenderá á la hora de presentación en 
el Registro de los títulos respectivos. 

Art. 39. £1 acreedor cou hipoteca na
val podrá Ajercltar su derecho coutra la 
nave ó naves afectas á él en los casos s i 
guientes . 

l . ° Al vencimiento del plazo est ipu
lado para la devolución del capital. 

2.° Al veucimlento del plazo estipula
do para el pago de 1 >s iutereses. 

3.° Cuando el deudor fuese declarado 
en quiebra ó concurso. 

4.° Cuando cualquiera de los buques 
hipotecados sufriese deterioro que le i n u 
tilice para navegar. 

5.° Cuando el buque se enajenase á 
un extranjero. 

6.° Cuando se cumplan las condicio
nes pactadas como resolutorias del contra
to de préstamo, y todas l a sque produzcan 
el efecto de hacer exigible el capital ó los 
intereses. 

7.° Cuando ocurriese la pérdida de 
cualesquiera do los buques hipotecados, 
salvo pacto en contrario. 

En los casos 4.° y 7.° sólo será ex ig í -
ble la cantidad asegurada con el buque 
inutilizado ó perdido, salvo pacto en con
trarío. 

Art. 10. Los buques gravados con h i 
poteca no podrán enajenarse á un extran
jero sin consentimiento del acreedor hipo
tecario ó sin que préviamoute ol vendedor 
consigne el importe del crédito asegurado 
con la hipoloca, en la forma prevenida en 
los artículos 1.177 á 1 .180 del Código 
c ivi l . 

La venta otorgada con infracción de lo 
dispuesto eu el párrafo anterior será nula, 
y el vendedor incurrirá en la pena seña
lada en el art. 547 del Código penal. 

Art. 41 . Venoido y no pagado el prés
tamo hipotecario, ó oualquiera fracción de 
él ó sus intereses, el aoreodor requerirá al 
deudor (tara que satisfaga su orédito, ya 
judicialmente ó por Notario, Agento de 
Bolsa ó Cambio, Corredor é Intérprete de 
baque, ou el lugar del domicil io señalado 

1 ó elegido para este efecto al contratar ol 

préstamo. Si el deudor hubiese cambiado 
de domic i l io , el requerimiento se hará en 
el lugar que hubiese señalado, si lo hu
biera puesto en conocimiento del acreedor. 

Si hubiere cambiado de domicil io y no 
se hallase en el últ imo designado, el re
querimiento so hará en éste, entendiendo-
so con los dependientes, si los tuviere; en 
defecto de éstos, con su mujer, hijos ó 
criados, y ou su defecto, con un vecino 
con casa abierta, á quienes entregará oo-
pia del requerimiento. 

Art. 42. Requerido el dendor en cual 
quiera de las formas marcadas eu el ar
ticulo auterior, si no satisficiera integra
mente su deuda eu el término de tercer 
dia, el acreedor podrá reclamar del Juez 
competente el pago de las cantidades 
adeudadas y el embargo de la nave ó n a 
ves hipotecadas. 

Art. 43. Cerciorado el Juez de la le
galidad de la Deuda por la presentación 
del documento eu que se contrajo el prés
tamo, siempre que apareciese inscrito en 
el Registro, y de la falta do pago por la 
preseutación del acta de requerimiento, 
acordará el embargo y maodará se pro
ceda á la venta del buquo ó buques hipo
tecados, por los trámites establecidos por 
la loy do Enjuiciamiento civil para la 
vía de apremio respecto á bienes inmue
bles, si la causa que motiva la petición 
del acreedor fuese la primera ó la segun
da del art. 39 de esta ley . 

Si se fundase en la tercera, para de 
clarar el embargo y la venta será necesa
rio que sn presente testimouio de la ejecu
toria en que conste la declaración de la 
quiebra ó conourso. 

Si fuere la cuarta, certificación expe
dida por la Autoridad competente, eu vir
tud del reconocimiento que establece el 
articulo 578 del Código de Comercio, de 
que el buque está inutilizado para na
vegar. 

Si fuere la quinta, testimonio auténti
co de la escritura de venta de la nave ó 
naves á subdito extranjero, inscrita en el 
Registro de la propiedad correspondiente. 

Art. 44 . Cuando la cansa que motiva 
la peticióu del aoredor, sea la sexta ó sép
tima del art. 39, ó cuando sean la tercera, 
cuarta y quinta del propio articulo y no 
acompañe los documentos que eu sus res
pectivos casos marca el articulo anterior, 
se procederá con arreglo á los trámites 
establecidos por la ley de Enjuiciamiento 
civil para los incidentes; pero la sentoucia 
se ejeoutará por los que ordena la misma 
ley para el procedimiento de apremio. 

Art. 45. No obstante lo dispuesto en 
el art. 42 de esta l ey , no se llevará á 
efecto el embargo del buque cuando al 
tiempo de efectuarse se hallare cargado y 
dispuesto para hacorse ¿ la mar, si cua l 
quiera interesado en la expedición diere 
fianza que el Juez est ime suficiente de 
que regresará dentro del plazo fijado en 
la pateute, y obligándose, caso contrario, 
auuquo fuese fortuito, á satisfacer la deuda. 
Poro siempre ge requerirá al Capitán ó 
dueño del barco ó su representante á que, 
concluido el viaje para que fué despacha
do, regresará al puerto, novándose e n 
tonces á efocto el embargo. 

Tanto el embargo como el requeri
miento se anotarán eu el Registro mer
cantil y eu la certificación de propiedad 
que debe llevar á bordo el Capitán. 

Art. 46. Cuaudo en el contrato de 
préstamo se haya así pactado, se tomará 
como tipo para la primera subasta el quo 
se hubiere dado á la nave, si lo pidiere el 

acreedor. Si no lo solioitase, ol precio se 
fijará por peritos en la forma que estable
ce la ley de Enjuiciamiento civi l . 

Art; 47. Si se trata de un buquo en 
construcción, después del trámite de e m 
bargo, podrá, á voluntad del acreedor hi
potecario, ó procederse á la venta en p ú 
blica subasta de lo construido, ó bien ad
mitirlo en pago de su crédito por el precio 
que fijen peritos nombrados con arreglo á 
lo que dispone la ley de Enjuiciamiento 
civil en la vía de apremio. 

Si el valor de lo construido resultase 
Inferí r al crédito, en lo que falte se con
siderará como meramente personal. Si el 
precio de la nave fuese superior, el acree
dor tendrá que consignar el exceso dentro 
del tercer dia, á contar desde que se hizo 
la adjudicación. 

Art. 48. Será Juez competente para 
conocer de la demanda en que se ejerci
ten acciones derivadas del derecho de h i 
poteca naval , á elección del actor, salvo 
el caso de sumisión expresa ó tácita: 

l . J El del lugar eu quo se hubiere 
celebrado el aoto ó contrato en que se 
constituyó la hipoteca. 

2.° El del puerto en que haya entra» 
do ol buque hipotecado. 

3.° El del domioilio del demandado: 
4.° El del lugar en quo radique el Re

gistro en que fué inscrita la hipoteca. 
Art. 49. La acción hipotecaria naval 

prescribe á los diez años, contados desde 
que pueda ejercitarse, conforme á las dis
posiciones de esta ley . 

Art. 50. Las inscripciones de hipoteca 
naval sólo pueden ser canceladas: 

I." Por consentimiento dol acreedor 
hipotecarioó de sus oausahabientes, hecho 
constar por escritura pública ó acta nota
rial, póliza de Agente de Bolsa, Corredor, 
Corredor Intérprete de buques, ó por com
parecencia parsonal del acreedor ó de su 
apoderado aute el Registrador, dando éste 
fe de conocimiento del interesado. 

2.° Por auto ó sentencia firme. 
Las anotaciones preventivas de dere

cho litigioso seráu cauceladas cuaudo por 
resolución firme queden desestimadas ó 
sin curso las demaudas que las hubieren 
ocasionado. Declarado ejecutoriamente el 
derecho, la anotación s rá convertida en 
inscripcióu, y esta surtirá susefeotos des
de la fecha de aquella. Toda anotación 
preventiva, toda inscripción en que sea 
convertida y toda cancelación quo se efec
túe eu el Registro, so harán constar tau 
pronto como sea posible un el certificado 
de inscripción do propiodad que debo l l e 
var á bordo el Capitán. 

Eu el asiento de cancelación constará 
necesariamente la hora, dia, mes y año 
en quo so ha efeoluado, y el acto ó contra
to eu virtud del que so ha hecho. 

Art. 51 . En el caso do ser declarado 
eu concurso el propietario de un buque, 
se considerarán comprendidos en el ar 
tículo 1.923 del Código oivil los créditos 
asegurados con hipoteca del mismo buque 
y los demás que tengan prelación sobre 
ello?, ooufor ine á las disposiciones de esta 
l ey . 

Si fuese declarado en quiebra, se c o n 
siderarán comprendidos dichos créditos 
eu el art. 914 dol Códig • de Comercio. 

Art. 52. Entretanto que el Gobierno 
dicta los reglamentos necesarios para la 
ejeouoión do la presente ley, los Registra
dores se atendrán, en cuanto á la manera 
de l levar loa registros, publicidad de los 
mismos y tarifa de sus operaoíones, á lo 
establecido eu esta ley, y á la vez á lo 
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dispuesto en el reglamento interino de 21 
de Díoiemhro de 1885, en cuanto no se 
oponga á los preceptos de la misma. Serán 
aplioables los derechos del nútn. 7.° «lo 
las tarifas autorizadas por dicho regla

mento á las inscripciones de constituoióu 
y cancelación de las hipotecas, y la de los 
números 9.° y 10 á las transcripciones do 
una inscripción anterior y notas que se 
pongan respectivamente en los libros do 
Registro y en los certificados de los 
buques. 

Loa Registradores consignarán s i e m 

pre al pie de su firma el importe do s o s 
derechos, y el articulo ó artículos del 
Arancel que los determinen. 

Arl. 53. Quedan derogadas todas las 
leyes y domas disposiciones anteriores quo 
sean contrarias á la presente l ey . 

A R T Í C U L O S AD1CIOXAL88 

Articulo l . ° Las Compañías de crédito 
que se establezcan después de la promul

gación de la preseute ley que se propon

gan, sea con objeto espocial y exc lus ivo , 
sea como una de sus oporaciones, la de 
prestar con garantía de naves, podrán 
emitir cédulas ú obligaciones do crédito 
naval. 

Las Compautas de crédito existentes 
al tiempo «le empezar á regir esta ley que 
tengan seSalada entre las operaciones á 
que puedan dedicarse la de prestar sobre 
buques, conforme á lo ordeuado en el ar

tículo IT.; del Col igo de Comercio, no 
podrán efectuar emisión alguna de obl i 

gaciones ó oé lulas de crédito naval sin 
modificar al efecto sus estatutos, previos 
los procedimientos y requisitos estableci

dos en los mismos y en la escritura de 
constituoióu do la Sooiedad y siu que pro

oeda la luscripcióu del nuevo pacto en el 
Registro mercantil , con arreglo á lo que 
ordena el Código de Comercio en su ar

tículo 25. 

Art. 2.° Las obligaciones ó cédulas 
del crédito naval que emitan las Cornpa

filas autorizadas para ello, serán nomina

tivas ó al portador, con amortización ó 
sin el la, y con los lutes reembolsables en 
épocas Gjas ó por vía de sorteo, con ó sin 
premio. 

El capital nominal do estas obl igac io 

nes y el importe de los premios, si los hu

biere, que estén en circulación, no e x c e 

derá del importe del capital de los présta

mos oonlralados. 
Cuaudo en virtud de la amortización, 

ó por cualquier otra causa, los acreedores 
hipotecarios reembolsasen lodo ó parte de 
sus préstamo?, se amortizará una suma 
igual de obligaciones quo estén en c ircu

lación, á no ser que en el intermedio se 
hubieran celebrado otros contratos de 
préstamo por uua suma igual ó mayor. 

Por lauto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás A u 

toridades, asi civi les como militaras y 
e c l e s i á s t i c a s , do cualquior clase y dign i 

dad, que guarden y hagan guardar, oum

plir y ejecutar la préseme ley en todas 
sus partes. 

Dado en San Sobsstián á veintiuno de 
Agosto de mil ochooionlos noventa y tres. 

YO LA REINA REGENTE 

Kl Ministro ile Gracia y Just ic ia , 

Trinitario H U Í / Capdepón. 
{Gacela 23 A g o s t o 1893. ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

En atención á las noticias oficiales re

cibidas en este Ministerio dando conoci

miento de la aparición dol colora eu P a 

lermo (Italia), y conforme á lo prevenido 
eu los artículos 30, 35 y 36 de la ley de 
Sauidad. Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892 y reglas l . \ 2.*. 4 . \ 6.* á la 8 .

a 

y 38 de la Real orden de 23 del referido 
raes de Septiembre; el RF.Y ( Q . D. G.), y 
en su nombre la BEINA Regente del Rei 

no, ha resucito so despidan á lazareto 
s u c i o las procedencias de dioha población 
quo hayan salido después del día 15 del 
mes actual y l leguen á nuestros puertos 
con posterioridad á la publicación de esta 
Real orden, con cualquiera claso de pa

to te, debiendo considerarse notoriamen 
to comprometidos, desde el dia 25 inclu 
sive del mismo, los puertos quo se ha

llen á menor distancia de 165 kilómetros, 
medidos eu l inea recta, de Palormo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1S93. 

GONZÁLEZ 

Sres. Gobernadores do las provincias m a 

rítimas, Cotnandaute general de Ceuta 
y Gobernadores militares de Alhuce 
mas, Melilla ó islas Cbafarinas. 

(Gaceta de AYER.) 

COMISIÓN 
Sesión de i4 de Agosto de Í893 

P R I Í S I O E N C I A DBL Si t . B A L L E S T E H 0 8 

Señores quo asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González .—Borral lo .—Rosa.—Gán

dara.—Yáuez. 
Abierta la sesión á las nueve de la ma

ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión do las atribuciones que le confiere el 
caso 3.° dol arl. 98 do la l ey Provincial , 
y previa la declaración de urgencia, 
aoordó lo siguiente: 

Disponer que antes de resolver sobre la 
jubilación de D. Fermín do la Vega, se 
subsane la falla de estampar el cese eu el 
últ imo nombramiento do Oficial de lac la 

so do quintos del Cuerpo admnistrativo 
provincial. 

Disponer que el Sr. Direotor do la In 

clusa prooeda, con la urgencia recomen

dada, á cumplimentar lo interesado por el 
Sr. Teniente de Alcalde de aquél distrito, 
respecto á la l impieza de atargeas del Es

tablecimiento. 
Apercibir al contratista de suministro 

de pan para los Establecimientos de Bene

ficencia, D. Vicento Torres, por la mala 
oalidad del artículo, y oouminarle con 
multa en caso do reincidencia. 

Suspender do ompleo y suoldo por fal

tas cometidas on el servioio á D. Ángel 
García Busell, Escribiente que era del 
Hospital provincial y traslado por acuerdo 
de la Diputación al cargo de Ayudante de 
Inspector del Hospicio, dándose conoci

miento de esto acuordo al Sr. Director dol 
mismo. 

Acceder á lo solicitado por Elias Romo 
y disponer le sea onlregado su hermano 
Desiderio que se encuentra on ol departa

metilo de demeutes del Hospital provin

cial , haciéndole en ol acto do la entrega 
las prevenciones que establece ol Real de

crolo de 19 de Mayo de 1885. 
Aoceder á lo solicitado por el Ayunta

miento de Ribas de Jarama y concederle 
el plazo de doce anos para que satisfaga 
sus descubiertos por oonllngeute provin

cial, que ascienden á 11.513 pesetas 23 
oónlimos, entendiéndose quo eu los onoo 
primeros auos satisfará á razón de 1.000 
pesólas cada uno, y en el duodécimo á 500, 
con más los intereses correspondientes en 
oada uno. 

Disponer que antes de clasificar á Don 
Jesús López Gómez, Oficial de la claso de 
cuartos que fué del Cuerpo administrativo 
provincial, con el haber pasivo correspon

diente, es preciso que por el interesado se 
subsancu las deficiencias notadas en la 
hoja de servicios y nombramientos que 
acompaña. 

Adoptar igual aouerdo respecto de la 
clasificación que corresponda á D. José 
Sáuchoz T a i n a la, Enfermero mayor qué 
fué del Hospital de San Juan de Dios. 

Aprobar el proyecto de reparaoióu de 
las obras de fábrica y encauzamieuto del 
Arroyo de Vil lamanta en la oarretera de 
Navalcarnero al límete de la provincia, 
cuyo coste asciende á 11.227*72 pesetas; 
aprobare! pliegode condiciones económico

administrativas y anunciar la subasta 
por término de quince dias, con arreglo á 
lo que preceptúa el último párrafo del ar

tículo 6.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1833. 

Declarar de abono en Obligaciones 
provinciales la suma que á I). Marcelino 
Sánchez se le adeuda por instrumentos 
quirúrgicos s u m i n i s t r a d o s á los Estable

cimientos de Beneficencia, importante 
4.780*58 pesetas. 

Declarar también de abono en Obliga

ciones proviuciales á I) Juau Rubio, la 
suma de (.224*24 pesetas quo so le adeu

dan por el agua de Scllz suministrada al 
Hospital provincial. 

Declarar asimismo de abono en Obliga

gaciones provinciales á D. Antonio Alva

rez, la cantidad de 578 pesetas que se le 
adeudau por obra de fumistería hecha en 
la Corporación. 

Seguidamente la Comisión acordó de

jar sobre la Mesa los siguientes asuntos: 
Expediente de jubilación do D. Luis de 

Lucas y Lucas, Inspector quo fué del Hos

picio. 
ídem id. de D. Martin Gómez, A y u 

dante de Inspector que fué dol mismo E s 

tablecimiento. 
So levantó la s e s i ó n . = E I Vicopresi 

denle, Antonio Mana Ballesteros, El S e 

cretario. Camilo I'ozzi. 

l U a d r h l 

Secretaria 

Rala Excma. Corporación ha acontado 
sacar á pública subasta varios artículos 
uecesarlos en la Imprenta y Litografía 
municipal hasta 30 de Junio d< 1893« bajo 
los tipos s iguientes: 

E s p o n j a s de las l lamadas de Voneoia 

de buon tamaño de primera, prensadas 
sin polvo, kilo 20 poseías. 

Goma ébauo l impia, kilo 3 pesetas 
Goma arábiga en gramo, kilo Ю p e . 

setas. 
Aguarrás, kilo 3 pesetas. 
Piedra pomoz escogida, 500 gramos 

1 peseta. 
Aoido sulfúrico rectificado 500 g r a . 

mos, 3 pesetas. 
Trapo blanco lavado en pedazos grao, 

des, 10 ki logramos, 5 pesetas. 
Los licitadores consignarán previa, 

mente como fianza provisional la cantidad 
do 200 pesetas en la Caja general de De

pósitos ó en la Tesorería de Villa, асощ. 
pañando á los resguardos que procedan 
do las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal estabieoido, y Q) 
rematante la definitiva de 400 pesetas 
que lo será devuelta á la terminación del 
contrato previa la certificación corres

pondiente. 
La subasta tendrá lugar el día 7 de 

Septiembre de 1893 á las diez de la ma

ñana, eu la Sala de remates de la Tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en quieu 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de coudiciones eu esta Secretaria, 
Negociado Central, de ouce á una de la 
tarde todos los dias no feriados que me

dien hasta id de) remate. 

Lo que se anuucia al público para su 
ouocimiente . 

Madrid 25 de Agosto de IS93.=E1 Se

cretario, Frauciaoo Ruano. 

Recaudación de cédulas personales 

D. Roseudo Mejías y Mosoiano, Auxi

liar recaudador del distrito de Alcalá de 
Henares . 

Hago saber que aprobado por la Admi

nistración de Contribuciones de esta pro

v i n c i a el padrón de ce lulas personales co

rrespondiente al año económico de 1893 al 
94, dará principio la cobrauza del míame 
los dias 25, 20 y 27 del preseute mes, con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción vi

gente del ramo, y pasado dicho término 
quedará abierta la misma en la cabeza de 
partido, Alcalá do Henares, para los veoi

uos que en dichos dias uo se hayan pro

visto de su cédula correspondiente. 
Lo que so anuncia al público p»^ 

oonooimieuto de los interesados. 
Barajas 20 do Agosto de 1893.*

3 

V.° B . ° = E 1 Alcalde, Mariano Sevilla

n o . = E I Recaudador, Rosendo Mejias. 

Extracto do la* sesiones colebradas por 
este Ayuntamiento en ol trimestre 
Abril á Junio últimos. 

MES DE л 11 u 11. 

Sesión del dia Ь 
Leída y aprobada el aota de I»

 a n l

* 
rior se aoordo comistouar ai i» 
Alcaldo D. Sebastián Vargas, P»

r f t ^ 
concurra á la Junta dol partido qu*

3 ** 
do celebrar en Getafe el dia 17 del tet ' 

Quo como informo á la iuatanois 
crita por I). José García, reclama 
S. E. el Gobernador civil de la Р

г о

* с 0 „ . 
on decreto d « 3 dol actual se une ^ 
Imitación do la misma una

 c 0

^ e o 
acuerdo adoptado sobre ni l '

e r l l

°
U

j 0 t 

sesióu de 20 de Marzo próximo рае* 

Sesión del Vi 
Expodir con arreglo á l o

8 <

**
1 0 в 

que 
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e n fll archivo la certificación s o 

l t a d » P
o r P

e á r o Ramírez 7 González, 
liC

fereotfl á las
 o h r M eJ

e

«ot»dM por esta 
r e

' oración en la fuente doclsneros en los 

1 8 » » « » . 
DecUrar de abono con cargo al artí

. 3 0 capitulo 9.° del presupuesto en 
nrso 88*255 pesetas por los sermones pre

dicados en Semana Santa y Pascua do 
Resurrección. 

Abonar á Ángel Cristóbal, por cuenta 
del artículo y capítulo 3.° como costo de 
varios depósitos y cristales con destino 
,1 alumbrado público, 4*1 pestns á Ca

lixto Aguado, con cargo al art. 4.° c a 

pitulo B.° por gastos ocurridos en la cus 

todia y conducción al Hospital provincial 
del demente Eduardo Prados San Martin, 
mí» 02 pesetas á favor «le Mariano Rodrí

guez, por cuenta dol art. l . ° capitulo 6.° 
como coste de obras de reparación ejecu

tadas en los edificios municipales según 
coeuta aprobada por la Diputación. 

Sesión del 19 

So aprobó el acta do la anterior q u e 

dando su S. I. enterado de las disposicio

nes insertadas en los BOLETINES OFICIALES 

y recibidos con posterioridad. 
Se procedió al sorteo quo previene el 

artículo 36 del reglamento de consumos 
para la designación de los asociados que 
en unión del Ayuntamiento han de ad

quirir los medios do cubrir los cupos de 
consumos en el próximo ejercicio. 

Sesión extraordinaria del 22 

Se adoptaron los medios de que trata 
el párrafo anterior. 

Se acordó arrendar el arbitrio de pesos 
y medidas para el ejercicio entrante con 
el carácter do uso voluutarlo asi como la 
casamatadero c u y s s subastas tendrán 
efecto los días 17 y 24 de Mayo próximo. 

Sesión del 26 
Aprobada el acta del anterior so d i o 

su S. I. p.jr enterado de haber sido apro

bado por la Superioridad el acta de la 
sesión celebrada por el Ayuntamiento y 
asociados en 22 de los corrientes adop

tando los medios de hacer efectivo el en 
eabezamiento de consomos durante el 
próximo ejercicio. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
««adiciones formado por la Alcaldía como 
tose por el arriendo á libro venta de los 
trechos de consumos en este pueblo y 
•lercloio entrante, señalando para la s u 
b |

sta el día 17 de Mayo inmediato de 
0

°ce á doce. 
Designar como locales para la próxima 

«'«eclón de Concejales, el edificio escuelas 
i » » casa Ayuntamiento. 

Desvedar el prado comunal denomlna
0 el Soto, el día 29 del presento mes 

*
e g U Q l o han solicitando varios labra

dores. 

MBS UE MAYO 

Sesión del 3 
y aprobó el acta do la an

Se leyó 
tertor. 

También se leyeron los BOLETINES OFI 
CULES quedando S. I. enterado do todas 
'os disposiciones. 

En vista de la Circular de S. h el Go

bernador civil de la provincia en fecha 27 
de Abril últ imo, referente á la elección 
Parcial de uu Diputado provincial por el 
distrito IoelusaGelafe, so dispusieron 
c

° m o locales, el edificio escuelas públicas 

Sesión del 10 
Después de aprobada el acta de la an

terior se leyoron los BOLETINES OFICIALES 

números 104 al 108. 
Quedó S. I. enterado de haber aproba

do por la Superioridad el presupuesto 
adicional al ordinario vigente. 

También lo fué do haber correspondi

do satisfacer á este pueblo por contingente 
provincial en el ejercicio entrante la suma 
de 1880*31 pesetas, acordando que en las 
elecciones próximas así municipales como 
provinciales, prosida la mesa del primer 
distrito el Sr. Alcalde y la del segundo el 
primer Teniente. 

Convocar á la junta pericial con el 
Ayuntamiento para el día 12 del que cur

sa como lo ha dispuesto el Sr. Adminis

trador de Contribuciones de la provincia, 
con objeto de evaluar las fincas declara

das por varios contribuyentes . 

Sesión del 24 
Se aprobó el acta de la anterior acor

dando proceder á la separación de los 
caminos vecinales y agrícolas del término. 

Adquirir nuevo mangajo para la bom

ba de Incendios, arreglando ésta en debi

da forma. 
Que no se permita la conducción de 

aguas regantes por las v i a 3 públicas salvo 
el que lo hioiere por medio de tubería ó 
alcantarillado á fin de que los carros pue

dan transitar sin peligro alguno. 
Que so requiera por última vez al 

arrendatario de pesas y medidas como á 
sus !li lores, para que en término de ter

cero dia ingrosen en Depositaría lo que el 
primero adeuda en lal concepto, pues en 
otro caso so exigirá por las vías de apremio. 

Sesión del 31 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior, 

quedando S. I. enterado de las disposicio

nes oficiales insertas en los BOLETÍNRS nú

meros 122 á 127 y del repartimiento p u 

blicado en este últ imo. 
Así bieu lo fué de haberse aprobado 

por la Superioridad el expediente de con

cierto y arriendo de los cerealos y dere

chos de oonsumos para ol ejercicio inme

diato. Requerir al rematante para que 
otorgue la escritura de dicho arriendo 
bajo su responsabilidad. 

MES DB JUNIO 

Sesión del 7 
Se aprobó el neta de la anterior, l e 

yéndose los BOLETINES OFICIALES números 

128 al 132, exceptuando el 130 no r e 

cibido. 
Aprobar la cuenta presentada por Don 

Tomás Lorenzo, de los gastos suplidos do 
los viajes hechos á la Corlo como comi

sionado para asuntos de quintas, impor

tante 25 pesetas que se librarán con car

go al capítulo respeotivo. 
Que la Comisión de obras públicas 

proponga las reformas que exijan las ace

ras do las calles del pueblo á fin de regu

larizarlas cual corresponda. 

У la 
casa Ayuntamiento. 

Remitir á dicho Sr. Gobernador civil 
propuesta anterior para el nombramiento 
de la Junta de Sanidad, tal y como resul

ta el acta. 
Admitir á D. Eloy Gómez la dimisión 

quo ha presentado del cargo de Auxiliar 
de la Secretaria di 1 Ayuntamiento, h a 

ciendo constar quo la Corporación queda 
satisfecha de su buen comportamiento. 

Sesión del 21 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior, 

dándose cuenta de los BOLETINES OFICIA

LES r e c i b i d o s posteriormente, acordando 
sustituir por otros de hierro los tubos de 
la cañería de la fuente en el trayecto que 
comprendo la calle de la Iglesia. 

Aprobar las l istas nominales de los 
trabajadores ompleados en la reparación 
de los oaminos, oalles y demás vías p ú 

blicas por donde han de conduoirse las 
mieses, importante 286*21 pesetas, y en 
vista de haberse suplido lo dispuesto en 
el art. 166 de la ley Municipal, se acordó 
librar dicha suma del capitulo respectivo 
á favor del capataz Saturnino San Martín. 

Sesión del 28 
Se aprobó el acta de la anterior, l e 

yéndose los BOLETINES OFICIALES números 

146 á 151, y se levantó por no haber 
asuntos de que tratar. 

Madrid 11 de Julio de 1893 .=E1 A l 

calde, Saturlo Rodríguez .=E1 Secretarlo. 
Mariano Torrejóo. 

Sesión del 14 
Después de aprobar el acta de la ante

rior, se acordó remitir la bomba de incen

dios al establecimiento de D. Hilario Ar

dura ó Hijos, á fin de quo haga en ella 
cuantas reparaciones considero necesarias 
después do ponerla nuevo mangajo según 
viene anotado. 

Solicitar de S. E. el Gobernador civil 
de la provincia la linfa vacuna que los 
Facultativos propongan como necesaria. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instancia 

BUENAVI3TA 

D. José Vigoote Wunderl lch Juez Mu

nicipal é interino de instrucción del dis

trito do Buenavista de esta Corte. 
Por el presente se cita y l lama, á Don 

José Garcia de los Ríos y á D. Antonio 
Contó Jefe de Sección del resguardo espe

cial de la Compañía Arrendataria de T a 

bacos, el primero y guarda almacén de la 
misma, el segundo ouyas demás c i rcuns 

tancias y domicilio, se ignoran y los cua

les han dejado de pertenecer á dicha 
Compañía, para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, con el fin de que 
presten declaracióu en la causa criminal 
que me hallo instruyendo contra José E s 

teban Martinez y otros por el delito de 
contrabando, d e n t r o del término de cinco 
días, contados desdo el siguiente al en 
que tenga lugar esta inserción; bajo aper

cibimiento que de no verificarlo, les para

rá el perjuicio á que haya lugar. 
Dado en Madrid á 19 Agosto 1893.=* 

José V i g n o t e . = E l Actuarlo, Antero Mar

tín Insaustl. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix , Juez de i n s 

trucción del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente y en virtud de provi

dencia dictada por dicho Sr. Juez en ol 
sumario que por desobediencia á l o s Agon

ies de la Autoridad, se iustruye contra 
Ramona Acosta García, de vointinueve 
años do edad, casada, de profesióu las de 
su sexo; Josefa Rodriguez Garcia, do vein

litres años de edad, de igual estado y pro

fesión que la anterior, y Antonio López y 

Rodríguez, de veint inueve años de edad, 
casado, estuquista, I03 cuales dijeron h a 

bitar en la calle de San Juan, núm. 24, 
cuarto segundo, núm. 6, y cuyo actual 
paradero y domici l io so ignora, se cita, 
l lama y emplaza á los citados tres suje 

tos, para que en el término de diez días, 
á contar desde el día quo sea publioada 
esta requisitoria en el últ imo de los perió

dicos oficiales de esta villa, comparezoan 
en la sala audiencia del expresado señor 
Juez, sita en la planta priuoipal del ed i 

ficio donde están establecidos los Juzga

dos, oalle del General Castaños, núm. 1, 
con el fin do prestar cierla declaración, 
apercibidos que de no hacerlo serán d e 

clarados rebeldes, y les parará el perjui

c i o á quo hubiere lugar con arreglo 4 
la ley . 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase do Autoridades, procedau á 
la busca, captura y detención de los cita* 
dos procesados, poniéndolos en las Cár

celes de sus respectivos sexos, á disposl

olón de este Juzgado. 
Dada en Madrid á 14 Agosto 1893.=. 

J. Carlos y A U x . = E l Escribano, Por m i 
compañero de Diego, Licenoiado Juan. 
García Inés. 

LATINA 

D. Jnau Carlos y Alix , Juez do prime

ra instancia del distrito de la Latiua de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Wenceslao Toledo, que 
habitó en la calle de la Paloma, núm. 25 , 
Eladio García, que vivió en la Carrera de 
San Isidro, núm. 30. Faustino N. ( a l i a s ) 
Bollito, que vivía eu la Ronda de Segovia , 
número 22, patio, Inocencio Miró, F e l i 

ciana Miró, habitantes en la calle de la 
Ventosa y cu la Carrera do San Isidro, 
casas de la Huerta Rafael Francisco, que 
vive calle de la Ventosa y el sujeto cono

cido por el Jara, cuyas demás filiaciones y 
actual paradero se ignoran, para que den

tro del término do diez días, comparezcan 
en la audiencia de este Juzgado, sita eu el 
piso principal de la casa núm. 1, calle del 
General Castaños, á responder á los c a r 

gos quo les resultan en la causa que c o n 

tra los mismos y otros se sigua por resis

tencia y atentado contra los agontes de la 
Autoridad; apercibiéndoles que si no lo 
verifican, se les doclarará rebeldes y les 
parará el perjuioio que hubiero lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Auto

ridades civi les y militares, procedan á la 
busca y presentación de los mencionados 
sujetos, caso do ser habidos. 

Dado en Madrid á 17 Agosto de 1 8 9 3 . = 
J. Carlos y A l i x . = E l Esoribano, Juan 
Joaquín Jiménez. 

LATINA 
D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime

ra Instancia y de instrucción del distrito 
de la Latiua do esta Corto. 

Por la presente requisitoria so cita, 
l lama y emplaza á Antonio Pelaez Pernia, 
de treinta y seis años de edad, casado, 
jornalero, hijo do Felipe y de Petra, natu

ral do Toro, quo habitó en la callo del 
Águila, núm. 17, cuyo paradero se i g n o 

ra, para quo dentro dol lórmiuo de diez 
días, contados desde su publicación, se 
persone ante este Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, piso prin

cipal, con objeto do responder á loa cargos 
que contra ol mismo resultan en causa por 
hurto; apercibido quo de no verificarlo, le 
parará el perjuicio quo haya lugar. 
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Al mismo tiempo encargo a todas las 
Autoridades, asi c i v i l e s como militares, 
procedan á la busoa y conduoción á este 
Juzgado de referido Antonio Pelaez. 

Dado eu Madrid á 19 Agosto do 1 8 9 3 . = 
J. Carlos A l i x . = J u a n García Inés. 

CAMPILLOS 

D. Félix Ruiz Casa, Juez de instruc

ción de este partido. 
Por virtud do la presente se cita y Ha

xna á Francisco López Almil loues , c o n o 

cido por Rafael, natural de Cañete la Real, 
y con residenoia en Madrid, calle de Dos 
A m i g o s , núm. 5, y que se trasladó á A l 

geciras sin que oooste á que se dedica ni 
la calle y número de la casa eu que habi

ta, y que es de las señas siguientes: esta

tura regular, color bueno, pelo castaño 
claro, y cou vigote y de edad de vaintl 
nuevo años, para que dentro del término 
de diez días, comparezca eu este Juzgado 
á prestar inquisitiva eu causa que se lo si

gue sobro falsedad en documento público; 
apercibido que de no hacerlo, se le decla

rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
las Autoridades que componen la policía 
judicial , procedan á la busca y captura 
del Francisco López Almil loncs , y habido 
que sea, lo ponga en esta Cárcel pública á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Campillos á 8 de Agosto 
de 1 8 9 3 . = F ó l i x Ruiz C a s a . = F r a o c i s c o 
de Cuéllar. 

OCANA 

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de 
instrucción de esta vi l la de Ocaña y su 
partido. 

Por la presente so hace público que en 
la noche del 26 al 27 de Julio úl t imo, 
desaparecieron de la ganadería lanar de 
D. León de Mora Chachorro, vecino de 
esta vil la, que se hallaba pastando en el 
término muniolpal de Ciruelos, do la de

marcación de este partido judicial , las 
caballerías cuya reseña es la siguiente 

Una burra negra, de poca alzada, de 
ooho años, oon una hucha negra de 
un año. 

Otra negra, de trea anos, pelo largo, 
vieja. 

Otra de tres años, castaña clara. 
Otra parda platera clara pequeña oon 

la frente blanca. 
Otra negra mohina. 
Otra castaña olara oon un buche cas

taño, de un año. 
En el sumario que por el hecho e x 

presado me encuentro instruyendo, he 
acordado expedir requisitoria para ver de 
hallar las caballerías relacionadas, y en 
su consecuencia, iuteroso de todas las Au

toridades su busca y oaptura remitiéndo

las á este Jugado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si desdo luego 
aparecen sospechas de que no es legít ima 
M I procedencia. 

Dada en Oaaña á 16 do Agosto de 
1 8 9 3 . = G u i l l e r m o L a n z a . « P o r mandado 
de S. 3*i Emilio Guijarro. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l o s 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin Cereoeda, Juez Muuloipal 
del distrito do la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Paotalcón Ra

mírez, do trece años, trapero, cuyas d e 

más circunstancias y actual paradero se 
igoorau, para quo en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, á pres

tar declaración en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el porjuicio á que haya lugar. 

Madrid 14 do Agosto do 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = M a r t i n . = E l Seorelario supleule , 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martín Cereoeda, Juez municipal 
del distrito de la Audioucia de esta Corle, 
se cita, l lama y emplaza á Rosa Gutié

rrez, de novonta y tres años, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se i g 

nora, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á pres

tar declaración en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 Agosto de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Mart ín .=El Secretarlo s u p l o n t e , José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martín Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y omplaza á José Bou N o 

val , de once años, coyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran para 
que en término de segundo día comparez

ca en dicho Juzgado, á prestar declara

ción en juioio de faltas, bajo apercibi

miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 de Agosto de 1 S 9 3 . » 
V.° B . ° = M a r l í o . = E l Secretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martínez Cereceda, Juez m u n i c i 

pal del distrito de la Audienoia de esta 
Cozte, se cita, l lama y emplaza á José Ru

bial Pérez, de veintiún años, soltero, pa

nadero, ouyas demáa circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que eu tér

mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de fallas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 16 Agosto do 1 8 9 3 . = V . ° B.°=* 
Martin. = El Secretario suplente , José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audieucla do esta Corte, 
se cita, l lama y omplaza á Maria Sáuchez 
Muñoz, de cuarenta años, soltera, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que eu término de segundo 
día comparezca on dicho Juzgado á extin

guir la pena impuesta eu juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri» 
Uoa, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 16 Agosto de 1 8 9 3 . = V , ° B.°=» 
Martin. = El Secrotario supleule , José 
Campo y Diaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia dol Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez Munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corle, se olla, l lama y emplaza á Mariano 
Calvo Vil laoueva, de ouarenla y seis «ños, 
jornalero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término do segundo día comparezca eu d i 

cho Juzgado, á ext inguir la pena que le 
fué impuesta eu juic io do faltas; bajo aper

cibimiento de que si no lo verifica le pa

rará el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 18 de Agosto de 1 8 9 3 . = 

V.° B . ° = M a r l í n . = E l Secretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioeute Martin Cereceda Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corle, 
so cita, l lama y omplaza á Demetrio Silan 
Bermiguete, de veinticinco años, ouyas de

más circunstancias y actual paradero se 
ignoran para que en término de segundo 
día comparezca eu dicho Juzgado, á pres

tar deolaraoión en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de quo si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto 1 8 9 3 . = V . ° В Л = 
Martin. — El Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

Dirección general de la Deuda pública 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expe l ido por la Caja de Depósi

los en 6 de Julio do 1883, con los n ú m e 

ros 175.041 de entrada y 43.519 de regis

tro, correspondiente al depósito necesario 
de 15.000 pesetas eu tres títulos de la s e 

rie A. de deuda perpetua al 4 por 100 
interior constituido á nombro de D. Auto* 
nio Martínez Binaondo, á disposición del 
Delegado de Hacienda de la Coruña, para 
garautir ol cargo de Administración Su

balterna de Haoienda, se previene á la 
persona en cuyo poder se hal le , que lo 
presente en esta Dirección geueral , en la 
inteligencia de que están tomadas las pre

cauciones oportunas para que no se entre

gue el referido depósito sino á su legit imo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
niogún valor ni efecto transcurrido que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuucio eu la Gaceta de Madrid y 
Diario y BOLETÍN oficiales de esta provin

cia, siu haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento 
de 17 de Enero de 1874. 

Madrid 21 de Agosto de 1 8 9 3 . = E I Di

reotor general , Luis del Rey. 66 

Ministerio de la Guerra 

lí.* Sección 

El General do Brigada Jefe de la 1 1 .
a 

S e c c i ó n del Ministerio de la Guerra, hace 
saber: Que dispuesto por Real decreto de 
5 de Julio del corriente año (D. O. núme

mero 143), la venta eu subasta pública, 
geueral y simultánea de los bronces e x i s 

tentes en las depondoucias de Artillería 
quo á contiuuaoióu so expresa, se invita á 
cuantas personas se hallen en ooudicloncs 
de poder interesarse eu la adquisición dol 
anuucia lo bronce, á quo lo hagan sobre 
los precios l ímites y c o n d i c i o n e s que deta

lla la real orden do 8 de Agosto aotual 
(D. 0 . número 171). 

Los lícita lo i < p r o s o n t a r á n sus propo

siciones en la mouoiouada 11.* Sección, 

único punto doudo en esta corte se c «i , 
brará la subasta, ó en los P a r q u e s Q 6 ^ * 
til lería de Barcelona, Valencia, B u r g ^ 
Málaga, Coruña, Palma de Malloroa, z%[ 
ragoxa, Cartagena, Ceuta, Bilbao, O v i ^ 
y Seo de Urgel el día 30 del mes próxim0 

de Septiembre, á las diez de su mañana 
ante los Tribunales formados con la % n l ^ 
lación prevenida para osle acto segu a j 0 

doterminan las condiciono* l egalesqu e e n 

unión de las téonlooeconómioas, se ha. 
liarán de manifiesto eu las anteriormente 
enunciadas dependencias y domas estable, 
oimientos del arma, todos los días no feí. 
t ivos, á las horas reglamentarias de oft. 
oina. 

Las existencias del bronoe que se eaa. 
jena j su preoio l imite en aquella locali. 
dad donde aquéllas radioan, es la 3 i 
guíenle: 

Bronce 

Kilogramo 
PLAZAS 

' I m i t e ад 
ailoeramo 

Peseui 

HG.752*000 
18.142*315 

b08.883
.

400 
39.495*000 
H . 0 9 5 ' 0 0 0 

641*500 
74.462*000 
32.728*120 
49 208*000 

130.993*918 
5.206314 
1.495*500 

75 832000 
47.140*218 
21.243*200 
94.223*000 
95.000*000 
48.650*000 

116*000 
47*000 

2.233990 
93100 

806000 
23*000 

3.756*000 
207.041623 

61.033200 
24.596*000 
22.662'500 

2.319*000 
114*996 
250000 

3.592200 
13.175000 
22.877000 

14.185707 

38.401*300 

1.788.520201 

Madrid 1«30 
Segovia 1*20 
Cartagena t '35 
Valonóla 1«35 
Alicante 1*35 
Fábrioa de Murcia 1*25 
Tarragona 1'35 
Lérida 1*28 
Tortosa l'3b 
Barcelona 1*35 
Gerona 1*2$ 
Zaragoza 1*25 
Figueras 1*20 
Palma 1*35 
Mahdu 1*35 
Coruña i'35 
Trubia 1*23 
Burgos i'W 
CiudadRodrigo. . 1*20 
Valladolid l'*5 
Bilbao l'M 
Santoña l í « 
San S e b a s t i á n . . . . 1'35 
Vitoria i ' 4

w 

Pamplona l'*5 
Ceuta I 
Badajo. » 
Malilla » 
T*rifa » 

Granada • • } ?? 
Fabricado Grauada 1 « 
Alhucemas 
Algeeiras

 1 * 
Santa Cruz de Te

nerlfe
 1 3 5 

Palmas (Gran Ca

narla
 1 

Seo de U r g e l . . . .
 1 

«Edua'* 

coa 

Madrid 11 de Agosto de 1893. 
do Verdea. 

Modelo de proposición 

El quo suscribe, residente en. . . . c 
cédula personal quo so adjunta, expedid» 
e n . . . , con fecha. . . , señalada con el oú&*' 
ro . . . , enterado de los pliegos de preoiosli

mites, condiciones técnicoeconómicas J 
legales que hau de regir eu la sab»

s t a 

para la enajenación de bronces, se e
0 0 1

" 
promote á alquir ir las oaulidades que » 
continuación so expresan en losostabh 

para la euajenaoíóu de bronces, 
esq 
stab 

mionlos y á los precios quo indica y
 c

°
n 

sujeoión á las condiciones quo marcan d

ohos pliegos. 
(Aquí se dotallarán las caut idaJes1

t t e 

desee adquirir j los precios, lodo en l«*
f

*' 
así como los Parquea do donde desee r«* 
tirar el bronoe.) 

Fecha 

Firma del p r o p o n e o l e ^ 

MADRID; láOU.fiac. Tip. H * *
1 0

* * 


